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El Concejo Municipal Angostura del Orinoco del

54 Numeral 20 de la Ley Orgánica del Poder
Numeral 40 de la lev eiusdem.

República olivariana de

Ven zuela
Esta Bolívar

Municipio Angostura del
noco

Estado Bolívar, en e
Público Municipal en Uso de la Atribución conferida en el Artículo 95

GACETA ICIPAL
Fundada por Decreto del Concejo Municipal del trito Heres del03 de Febrero de 1899

Año Edición No. I Número Ordinario I Sexta EtaPa
Depósito Legal No. PP-76-1801Ciudad Bolívar. 27 DE ABRIL DE202l

Art. 03; La Gaceta Municipal es el Organo Oficial de difusión

Bolívar, en consecuencia todo lo que aparezca publicado en

del Municipio Angostura del Orinoco del Estado

la, tendrá carácter legal y será de obligatorio

cumplimiento por las autoridades Nacionales, Estadales y ipales, así como por la ciudadanía en general.

(ORDENANZA SOBRE GA A MUNICIPAL)
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Ordenanza sobre GACETA MUNICIPAL
lnfiCULO 12: Todo acto público en la Gaceta Municipal, deberá ser
copiafiel y exacta de sus respectivos originales. Cuando Haya evidente
discrepancia enlre sus originales y la impresión aparecida en la Gacela
Municipal, se volverá a publicar el acto coruegido con la indicación de
"REIMPRESION POR ERROR DE COPIA", indicándose claramente
la Gacela en aúlfue publicado el acto en forma originaria .
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